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ORDENANZA N" lO42nOO7 .-

VISTO:
El interés manit-estado por comerciantes de la localidad y mn4 para utilizar como espacio

publicitario los nomencladores identificatorios de calles de la ciudad de Huinca Renancó, como ya se

utilizan en otros centros urbanos; y

CONSTDERANDO.

Que efectivamente los referidos nomencladores admiten que se destine parte de

los mismos para espacio publicitario y que ello signiticará un ingreso para el Municipio que permitirá
adquirir materiales para completar la demarcación de las esquinas de todos los barrios de la ciudad, a

la vez que se satisface una demanda de algunos vecinos comerciantes, sin que se atbcte la normal
función y utilización de los nomencladores; y que es facultad de este Concejo Deliberante disponer

sobre el destino de los espacios públicos, como lo son los nomencladores identiticatorios de calles,

siendo necesario implementar un sistema que garantice transparencia e igualdad de oportunidades
entre los interesados en utilizar los referidos nomencladores y realicen propuesta, entendiendo que el

mecanismo más adecuado sería el de la licitación pública y conforme lo establecido por el Art. 30o

inc.23 y C.C. de la Ley Orginica Municipal N" 8102;
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

ART. l").- APRUÉgaSg el Pliego de Bases y Condiciones para la "Licitación Pública para la
Concesión de Nomencladores identificatorios de calles
en la Ciudad de Huinca Renancó, con fines publicitarios" el que, como Anexo I, forma parte

integrante de Ia presente Ordenanza.-

ART. 2").- Comuníquese, publíquese, dése a Regístro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha dos de mayo de dos mil siete.-
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ela Q/*"r"oo Luis Su¿irez

- H,C.D

Promulgacla por Decreto No LO8/2OO7 de fecha 09 de mayo de 2007.-
TENGASE POtt ONDEIIANIA YIGENT§..

Presidente
H. Concejo Deliberante
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FIRMA DEL OFERENTE ACLARACIÓN DOCUMENTO IDENTIDAD

NOMBRE EMPRESA DOMILIO LEGAL Y/O ESPECIAL

Las ofertas deben real¡zarse en FORMA INDIVIDUAL por cada Nomenclador ¡nd¡cando
el número del Plano y la ¡ntersecc¡ón de calles , completando en la columna de totales

cuantos nomencladores ¡¡c¡ta y el monto total de la oferta

LICITACIÓI{ PÚ ELICA PU BLICI DAD NOM ENCLADORES

ZONA
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NOMEN

INTERSECCION ENTRE

LAS CALLES
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POR UNIDAD
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ZONA "A'':

1. 25 de mayo y Pueyrredón
2. 25 de mayo y Pueyrredón
3. Suipacha y Pueyrredón
4. Suipacha y Pueyrredón
5. 25 de mayo y Moreno
6. 25 de mayo y Moreno
7. Suipacha y Moreno
8. Suipacha y Moreno
9. 25 de mayo y Laprida
10. 25 de mayo y Laprida
11. 25 de mayo y Laprida
12. 25 de mayo y Laprida
13" Suipacha y Laprida
14. Suipacha y Laprida
15. Suipacha y Laprida
16. Suipacha y Laprida
17. Laprida y Juan D. Perón
18. Laprida y Juan D. Perón
19. Laprida y Juan D. Perón
20. Laprida y Juan D. Perón
21. 25 de mayo y Güemes
22. 25 de mayo y Gúemes
23. Suipacha y G[remes
24. Suipacha y Güemes
25. Güemes y Juan D. Perón
26. Güemes y Juan D. Perórr
27. 25 de mayo y Belgrano
28. 25 de mayo y Belgrano
29. Suipacha y Belgrano
30. Suipacha y Belgrano
31. Juan D. Perón y Güemes
32. .luan D. Perón y Güemes
33. lrigoyen y Reconquista
34. lrigoyen y Reconquista
35. lrigoyen y Reconquista
36. lrigoyen y Reconquista
37. 25 de nrayo/ Córdoba y San Martín
38. 25 de mayo/ Córdoba y San Martin
39. 25 de nrayo/ Córdoba y San Martin
40. 25 de mayo/ Córdoba y San Martln
41. Suipacha/ Santa Fe y San Martín
42. Suipacha/ Santa Fe y San Martin
43. Suipacha/ Santa Fe y San Martin
44. Suipacha/ Santa Fe y San Martín
45. San Luis/ Juan D. Perón y San Martin
46. San Luis/ Juan D. Perón y San Martín
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47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60.
61.
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.
70.
71.

San Luis/ Juan D. Perón y San Martín
San [.uis/ Juan D. Perón y San Martín
Bv. Olivero/ Juramento y San Martin
Bv. Olivero/ Juramento y San Martín
Bv. Olivero/ Juramento y San Martin
Bv. Olivero/ Juramento y San Martín
Córdoba y F. Luis Beltrán
Córdoba y F. Luis Beltrán
Santa Fe y F. Luis Beltrán
Santa Fe y F. Luis Beltrán
San Luis y F. Luis Bettrán
San Luis y F. Luis Beltrán
Córdoba y Dr. Blanco'
Córdoba y Dr. Blanco
Santa Fe y Dr. Blanco
Santa Fe y Dr. Blanco
San Luis y Dr. Blanco
San Luis y Dr. Blanco
Córdoba y Formosa
Córdoba y Formosa
Córdoba y Formosa
Santa Fe y Formosa
Santa Fe y Formosa
San Luis y Formosa
San l-uis y Formosa
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LTCITACIÓI{ PÚ ELICA PU BLICI DAD NOM ENCLADORES

ZONA

NUIVIER

NOMEN

INTERSECCION ENTRE

LAS CALLES

OFERTA

POR UNIDAD

TOTAL COLOR

PUBLICIDADOFERTA NOMENCL

FIRMA DEL OFERENTE ACLARACIÓN DOCUMENTO IDENTIDAD

NOMBRE EMPRESA DOMILIO LEGAL Y/O ESPECIAL

Las ofertas deben rea¡¡zarse en FORMA INDIVIDUAL por cada Nomenclador indicando
el número del Plano y la intersección de calles , comptetando en la columna de totates
cuantos nomencladores l¡c¡ta y e! monto total de la oferta

TELEFONO
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